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Tal como lo dispone el Art. 109 del C. G. del P., para los fines procesales a que 

haya lugar se incorpora al expediente la constancia de envío de la Notificación 

Personal que se hizo a la demandada SANDRA LILIANA CHAVERRA 

VARGAS, de lo cual se aportó el comprobante de entrega emitido por la 

empresa de mensajería Servientrega, que da cuenta del recibido y lectura del 

mensaje remitido al correo electrónico de ésta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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